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RECLAMAN A AMLO: ES DUELO, NO FESTEJO 
En lugar de celebrar los cinco años de su llegada al poder, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador debió decretar un día de luto por la creciente violencia 
que vive el país, afirmó Cristóbal Ascencio García, Obispo de la Diócesis de 
Apatzingán, una de las regiones más azotadas por el crimen organizado.  
 

 

SE BAJAN 6 ASPIRANTES DE VA POR MEXICO 
Este domingo, en vísperas de que inicie el registro para la contienda interna de 
Va por México y del Frente Amplio por México, que integra al PAN, PRI y PRD, dos 
de los aspirantes determinaron bajarse en la búsqueda de la candidatura 
presidencial opositora, Alejandro Murat, ex gobernador de Oaxaca, y el 
empresario Gustavo de Hoyos; ambos cuestionaron el método establecido. 
 

 

RECIBEN APOYOS 30 MILLONES DE HOGARES DEL PAÍS 
De los 35 millones de hogares que existen en el país, 30 millones reciben al 
menos un apoyo social por parte del Gobierno de México. Así, de acuerdo con 
cifras oficiales, 85% del total de las familias mexicanas es beneficiado con 
programas como las pensiones para las personas adultas mayores o para 
personas con discapacidad permanente, entre otros impulsados por el Gobierno 
federal. 
 

 

MURAT Y DE HOYOS SE BAJAN DE LA CONTIENDA; DE LA MADRID RESISTE 
El único aspirante a la candidatura presidencial sin filiación partidista, Gustavo 
de Hoyos, y el ex mandatario de Oaxaca Alejandro Murat se bajaron de la 
contienda interna del Frente Amplio por México, al acusar deficiencias y dudas 
en el método de selección; en tanto, el ex secretario de Turismo Enrique de la 
Madrid afirmó que seguirá en el proceso. 
 

 

REZAGO DE INGRESOS PÚBLICOS A MAYO 
En los primeros cinco meses, el sector público registró menores ingresos 
presupuestales por 156 mil 785.5 millones de pesos respecto a lo proyectado en 
el programa económico de 2023. Hacienda informó que esto fue por la caída de 
los ingresos petroleros y por impuestos.  
 

 

CHOMSKY: PROGRAMAS NEOLIBERALES DE EU, UN GRAN FRAUDE 
La Jornada: En la coyuntura actual, ¿cuál es la disputa fundamental tanto en EU 
como en América Latina? ¿La batalla en Estados Unidos es en esencia contra el 
neoliberalismo -estamos viendo el fin del neoliberalismo? Chomsky: Primero que 
nada, tenemos que aclarar que los denominados programas neoliberales del 
llamado Consenso de Washington son un fraude completo.  
 
 

 

COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA DEL GOBIERNO AUMENTÓ 49% ANUAL A 
MAYO 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) informó que el costo 
financiero de la deuda pública, es decir el pago de los intereses, comisiones y 
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otros gastos, se ubicó en 354,788 millones de pesos al cierre de mayo, esto 
representó un aumento anual de 49.4 por ciento.  
 

 

SE SUMAN A BAJAS DE LA ALIANZA MURAT Y DE HOYOS 
El ex gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat y el empresario Gustavo de Hoyos, 
declinaron su participación en el proceso interno del Frente Amplio por México 
con el que elegirán al candidato presidencial de oposición para las elecciones del 
2024. Ambos coincidieron en que hay falta de certeza en el método.  
 

 

4T GASTA 586.9 MDP EN BOLETOS DE AVIÓN 
Las secretarías de Estado de la llamada Cuatroté desembolsaron 586.9 millones 
de pesos en boletos de avión para vuelos nacionales e internacionales entre 
enero de 2022 y junio de 2023. Dicho monto es casi el triple de lo que gastaron 
las mismas dependencias en el primer año y medio de la actual administración 
(enero de 2019 a junio de 2020), poco más de 218 millones de pesos. 
 

 

EN 3 AÑOS SÓLO 249 RECLUSOS HAN SALIDO POR LEY DE AMNISTÍA 
A tres años de su aplicación, la Ley de Amnistía sólo ha logrado liberar a nivel 
federal a 249 personas y los internos en los reclusorios del país no disminuyen, 
por el contrario han ido al alza: más de 24 mil en relación al año de 2020. “La de 
249 es una cifra bastante reducida. La Ley no ha dado los resultados que se 
esperaban”, dice en entrevista la coordinadora del Programa del Sistema 
Penitenciario y Reinserción Social de Documenta, Nayomi Aoyama González. 
 

 

VARADOS Y CON LOS PEORES TRABAJOS 
El aumento de caravanas migrantes a nivel nacional y el endurecimiento de la 
política de Estados Unidos detonó un problema colateral: grupos de personas de 
distintas nacionalidades han quedado atrapadas en redes de trabajo forzado y 
en organizaciones criminales. 
 

 

'VA POR MÉXICO' SE QUEDA SIN COMPARSAS PARA SU CANDIDATO 
El empresario que junto a Claudio X. González ayudó a construir la alianza 
opositora al unir los PAN, de PRI y del PRD. Gustavo de Hoyos Walther, y que 
había hecha pública su intención por buscar ser el candidato presidencial de la 
derecha, anunció que se baja de la contienda interna porque acusa que las reglas 
restan competitividad a los aspirantes externos a los partidos. 
 

 

PERFILA EU PLAN DE AYUDA PARA REFUGIADOS EN MÉXICO 
Para beneficiar a personas refugiadas de origen cubano, nicaragüense, 
venezolanos y otras nacionalidades, el Gobierno de Estados Unidos propuso a 
México un nuevo programa migratorio, dijo a la agencia EFE una fuente 
familiarizada con las conversaciones entre ambos países. 
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CLAUSURA DEL CONGRESO INTERNACIONAL DE ÉTICA Y LEGITIMIDAD JUDICIAL 
Ética y legitimidad, claves para consolidar el estado democrático de Derecho, puntualiza la Ministra Norma 
Piña (Milenio Diario) 
Al clausurar el primer Congreso Internacional de Ética y Legitimidad Judicial, la Ministra Norma Piña afirmó que 
en la actualidad se viven tiempos convulsos en los que se cuestiona la legitimidad del Poder Judicial. Puntualizó 
que, frente a las demandas de la ciudadanía ante instituciones públicas, los juzgadores deben dar respuestas a 
las exigencias sociales. Por ello, destacó la importancia de una reflexión a profundidad sobre la ética, la 
legitimidad institucional y la labor jurisdiccional, como piezas fundamentales que garanticen la consolidación de 
un estado democrático de derecho. "El Poder Judicial de la Federación está llamado a poner a las personas y sus 
derechos en el centro de sus decisiones, como manda nuestra Constitución. Debemos responder con cercanía y 
sensibilidad a los intereses y necesidades de quienes se acercan a la justicia federal. Solo así garantizaremos la 
legitimidad de nuestra institución”, manifestó. La Ministra resaltó que congresos como el de Ética y Legitimidad 
Judicial sirven para iniciar un diálogo permanente y crítico en el que se aborden diversos temas, como la 
credibilidad institucional. “Atender y promover la legitimidad del Poder Judicial es una tarea que compete a la 
institución, pero fundamentalmente radica y demanda compromiso, responsabilidad y un actuar ético por parte 
de todas las personas que integramos a nuestra institución en lo individual”, expuso.  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Independencia judicial es una garantía de dignidad, sostiene la Suprema Corte (El Financiero)  
La Suprema Corte reiteró la importancia de la independencia judicial, al señalar en Twitter que es básica para su 
labor. "La independencia judicial es una garantía de dignidad", resaltó el Máximo Tribunal. 
 
ENCUESTA/CONFIANZA EN INSTITUCIONES 
Encuesta: Se mantiene estable la aprobación del Presidente (El Financiero) 
La aprobación ciudadana al Presidente López Obrador se mantuvo estable en el mes de junio, al registrar 57 por 
ciento, una variación de apenas un punto porcentual respecto a los dos meses anteriores, cuando el nivel de 
aprobación fue de 58 por ciento, según revela la más reciente encuesta nacional de El Financiero… 
Aprobación a la SCJN 
¿Usted aprueba o desaprueba el trabajo que está haciendo la Suprema Corte de Justicia de la Nación? (%) 
Abril 
Aprueba: 59% 
Desaprueba: 33% 
No sabe: 8% 
Mayo 
Aprueba: 57% 
Desaprueba: 38% 
No sabe: 5% 
Junio  
Aprueba: 53% 
Desaprueba: 39%  
No sabe: 8 % 
¿Usted aprueba la decisión de la Corte de invalidar el Plan B electoral propuesto por el Presidente López Obrador? 
(%) 
Aprueba: 48% 
Desaprueba: 42%  
No sabe: 10% 
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 12/2022 y su acumulada 30/2022, así como el voto particular del señor Ministro Javier 
Laynez Potisek. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Urge reforma estructural al Poder Judicial, asegura Ministra Esquivel Mossa (Unomásuno -versión digital-)  
El Poder Judicial está obligado a la autocrítica, pues no se puede dejar de reconocer, que hoy la sociedad 
desconfía de la justicia, por lo que es necesario reflexionar sobre la pertinencia y urgencia de una gran reforma 
estructural en los Poderes Judiciales Federal y locales, advirtió Yasmín Esquivel Mossa, Ministra de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Más información sobre el tema: (Esperan que la SCJN participe en reforma/El Sol 
de México) (24 Horas) (Preocupa más el fuego amigo que la oposición/La Jornada -espacio en contraportada) 
(Cuatro aspirantes en Va por México se bajan de la contienda interna/El Economista) (Reconocen la estrategia 
en seguridad/El Heraldo de México)  
 
Opinión/Templo Mayor (Reforma)  
¿Acudirán a la Cámara de Diputados las y los Ministros de la Suprema Corte? Hay bastante expectación sobre la 
respuesta que en estos días dará el Poder Judicial a la "invitación" que le hizo el Legislativo. Fue el propio Ignacio 
Mier quien acudió con Norma Lucía Piña y la Ministra Presidenta lo recibió con las puertas abiertas, aunque 
luego el morenista andaba diciendo que no pudo entrar. No se vayan a enojar con él en Palacio Nacional. El 
encuentro fue, entre otras cosas, para proponerle que Ministras y Ministros vayan a San Lázaro a conocer de 
viva voz las conclusiones de foros que organizaron los legisladores sobre la Reforma Judicial. Sin duda siempre 
será mejor el diálogo que la ausencia de éste, pero se ve muy complicado que en la Suprema Corte acepten ir 
con los diputados, pues todo indica que sería una emboscada para atacarlos con la metralla habitual de la 4T en 
contra de la independencia del Poder Judicial, al que quisieran ver sometido y obediente. Así como el Legislativo. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) "Más presión de Morena a la Corte" 
Aunque en sus conversatorios cada día son más los juristas que se oponen a la propuesta de reforma al Poder 
Judicial, para que los Ministros, jueces y magistrados sean electos por voto ciudadano, el jefe de los diputados 
de Morena, Ignacio Mier, insiste en llevar a la Presidenta de la Corte, Norma Piña, a San Lázaro. “Esperamos 
esta semana la respuesta de la Suprema Corte para confirmar su asistencia a los conversatorios en la Cámara de 
Diputados”, insistió el legislador ayer. De lo contrario, “los va a rebasar la realidad y el pueblo”, advirtió.  
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “SCJN y el conversatorio sobre la reforma al PJ” 
El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, dijo que están a la espera 
de la respuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), sobre si participarán en el ejercicio de 
análisis de la reforma al Poder Judicial en la Cámara de Diputados. Consideró que es el tiempo y la oportunidad 
del Poder Judicial para que participe en la nueva dinámica democrática que tiene México. El llamado que les 
hace dijo, es a que participen de manera voluntaria, libre, convencida, o los va a rebasar la realidad y el pueblo. 
 
Opinión/Jesús Héctor Muñoz Escobar (24 Horas-versión digital-) “Diputado Ignacio Mier; esperamos respuesta 
de la SCJN para confirmar asistencia a conversatorios; el pueblo quiere una reforma al Poder Judicial” 
El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, aseguró que la población de 
México ya sabe y está consciente de la necesidad de Reformar al Poder Judicial y en ese sentido espera la 
respuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para saber si los órganos que integran este Poder 
participarán en el ejercicio de análisis de la reforma o permitirán que la realidad los rebase.  
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EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Denisse Dresser (Reforma) “¿Galvanizadora?” 
… Ante la irrupción imprevista de Xóchitl, a AMLO se le percibe descolocado, desubicado. No tiene más respuesta 
que catalogarla como candidata de Claudio X. González porque no encuentra otra manera de desacreditarla. No 
sabe responder ante la independencia de una mujer, y -como a las que llevan años retándolo desde las calles- le 
niega agencia. Será porque está rodeado de quienes no la tienen: Claudia Sheinbaum esperando el dedazo, Luisa 
Alcalde siguiendo sus instrucciones para atacar a la Suprema Corte, las gobernadoras componiéndole odas y le 
rindiéndole pleitesía. En Xóchitl enfrenta a una mujer que le arrebata reflectores, le disputa la narrativa, les quita 
atención a las corcholatas y exhibe cuán subyugadas son, cuán doblegadas están… 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) "Catorce meses de pesadilla" 
... Enrique Peña Nieto se corrompió a profundidad y para evitar que lo persiguieran pactó la entrega del Gobierno 
a los populistas; para consumar esa entrega persiguió con falsas acusaciones a los opositores a López Obrador. 
Una historia de terror durante la cual, lentamente, los mexicanos fuimos creando diques, abriendo espacios, 
creando contrapesos al poder, promoviendo la transparencia, fortaleciendo un Estado constitucional con 
reformas a la Suprema Corte, organizando un instituto electoral que dio certeza a nuestros votos, consolidando 
espacios de libertad de expresión, dando paso, por fin, con luces y sombras, a la democracia. En los últimos 
sesenta años, como respuesta social a los abusos del Gobierno, los mexicanos fuimos erigiendo un Estado 
democrático. El presente Gobierno no sólo ha sido un Gobierno de muerte y destrucción sino también una seria 
amenaza a la democracia. Los más de 800 mil muertos por una epidemia pésimamente atendida se corresponden 
con el intento gubernamental de destazar al INE y supeditar a la Suprema Corte… 
 
Opinión/Samuel Aguilar Solís (El Financiero) “El desastre obradorista” 
Desde su llegada al poder después del triunfo electoral indiscutible en 2018, López Obrador montó una narrativa 
de que su Gobierno estaría realizando un cambio estructural, de dimensiones históricas… Van algunos ejemplos. 
El obradorato con su vena autoritaria y caciquil se retrata de cuerpo entero con su frase de “no me vengan de 
que la ley es la ley”; esa sola frase resume su actitud de no solo atacar a los órganos constitucionales autónomos 
y al mismo Poder Judicial, sino la decisión de vivir en el Palacio Nacional y su cerrazón a la rendición de cuentas 
y la transparencia, ejemplificado en la orden a sus legisladores de mantener acéfalos los puestos del INAI, pero 
además de mantener la boca cerrada frente a los escandalosos casos de corrupción en su Gobierno y a la práctica 
permanente de adjudicación de contratos, haciendo uso del gasto público como un patrimonio personal. 
 
Opinión/Juan Carlos Machorro (El Financiero) “La falta de capacidad para combatir a la corrupción” 
En nuestro país, pese a la narrativa oficial, es un fenómeno que continúa azotando a la sociedad en su conjunto, 
en un caldo de cultivo que incluye índices rampantes de impunidad, falta de legalidad, ausencia de transparencia, 
desigualdad económica, ausencia de valores, un sistema político desacreditado y un Poder Judicial débil y 
continuamente asediado. En días pasados fue dado a conocer el índice de Capacidad para Combatir la Corrupción 
(CCC) versión 2023, a cargo de Americas Society/ Council of the Americas y Control Risks. Esta es la quinta edición 
de este índice que tiene como propósito medir y calificar la capacidad de los países latinoamericanos de detectar, 
castigar y prevenir actos de corrupción.  
 
Opinión/José Vilchis Guerrero (El Independiente) “No existe narcoestado en México como se padeció con los 
neoliberales, sostuvo López Obrador” 
En medio de un Zócalo de la Ciudad de México abarrotado hasta su total capacidad, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador encabezó el festejo por cinco años del triunfo electoral y presumió los logros en materia de 
seguridad pública al negar que exista un narcoestado como se padeció en la era neoliberal de los regímenes 
pripanistas. Denunció que sus opositores creen que con campañas de mentiras y calumnias van a reconquistar 
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el Gobierno y que sería tan sencillo que ofrecieran disculpas por todas sus fechorías y sinceramente se 
comprometieran a cambiar, a no discriminar a nadie, a no humillar, a no engañar ni a robar a los demás. “Ahora 
se han constituido en una especie de supremo poder conservador. El gerente de ese grupo peculiar es Claudio 
X. González hijo. A él lo apoyan los traficantes de influencia y políticos corruptos del más alto nivel del antiguo 
régimen, y a él le obedecen los encargados de los partidos, muchos abogados marrulleros del Poder Judicial, 
intelectuales acomodaticios y periodistas alquilados o vendidos”. 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “Nuevo objeto de odio y nuera ruta” 
El evento del Zócalo fue lo que tenía que ser: acarreo masivo abandonando la plaza antes del inicio y odio, mucho 
odio. Hubo un cúmulo de promesas y deslindes de toda responsabilidad por la criminalidad, violencia, la falta de 
atención médica y crisis educativa. Todo lo malo es culpa de Calderón. Pero hubo una novedad. AMLO advirtió 
de la existencia de un “Supremo Poder Conservador” dirigido y controlado por Claudio X. González, quien es la 
nueva figura malévola que sirve para contrastar con su propia presencia angelical, prístina, llena de bondad y 
gracia. Calificó a la oposición de “racista, clasista, corrupta, oligarca, descarada y hasta ridícula”. Ese “Supremo 
Poder Conservador” que dirige Claudio X. González se apoya en “traficantes de influencia y políticos corruptos 
del más alto nivel del antiguo régimen, y a él le obedecen los encargados de los partidos, muchos abogados 
marrulleros del Poder Judicial, intelectuales acomodaticios y periodistas alquilados o vendidos” Nadie se salva. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “¿Para quién celebra el Presidente?” 
Después de ver la enésima repetición de su colmado Zócalo, tras escuchar los mismos lugares habituales -el lugar 
habitual es el lugar común del individualista- , uno se da cuenta de algo sencillo: el Presidente comienza a luchar 
contra el sol del poder: se niega a reconocer el ocaso y celebra, con monótona insistencia y cursilería, el triunfo 
del pueblo hace cinco años y la alborada de su Gobierno. Decir, esta conmemoración es para celebrar el triunfo 
del pueblo es una Zarandaja. O una mentira… Esto de los ataques a los adversarios, se nota de manera muy clara 
en el mensaje del quinto aniversario de su victoria. Leámos: “traficantes de influencia y políticos corruptos del 
más alto nivel del antiguo régimen, y a él le obedecen los encargados de los partidos, muchos abogados 
marrulleros del Poder Judicial, intelectuales acomodaticios y periodistas alquilados o vendidos. 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “AMLO: amor con amor se paga 2024” 
…El Presidente López Obrador nos comentó que no se da por vencido a la primera y antes de terminar su 
mandato, cuando inicie el nuevo Congreso, antes de irse, va a enviar la nueva reforma a la Constitución para que 
la Guardia Nacional (GN) siga siendo apoyada, formada y conducida por la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena). Así lo afirmó al encabezar en el Campo Marte la ceremonia conmemorativa por el cuarto aniversario 
de la creación de la GN, López Obrador señaló que al término de su mandato debe protegerse a la corporación 
que sustituyó a la Policía Federal, y mencionó que la primera vez que intentó que este cuerpo de seguridad 
quedara adscrito a la Sedena, su iniciativa de ley fue rechazada por el empoderamiento mal entendido que 
prevalece en el Poder Judicial, en los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Comité organizador integrado por 13 expertos electorales” 
Ruiz Massieu no va tampoco 
Como en la canción de los elefantes que se balanceaban sobre la tela de una araña, así van ya 3 aspirantes 
presidenciales opositores que se han bajado de la contienda del Foro por México. Ayer, la tercera en decir que 
no va fue la senadora Claudia Ruiz Massieu, prácticamente por las mismas razones que antes declinaron el 
senador Germán Martínez y la senadora Lilly Téllez: que se puede caer en una simulación. Los tres igual vieron 
posibilidades de violar la ley haciendo actos anticipados de campaña. “Si fui una de millones de ciudadanos que 
marchamos para defender al INE y al Poder Judicial, no puedo hacer algo que para mí puede violar la ley electoral. 
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Si promoví que la ciudadanía pudiera participar activamente en la selección del candidato, no puedo estar 
conforme con un padrón acotado que excluye a la mayoría ciudadana”. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Ministros de la SCJN preparan respuesta a carta de López Obrador (La Jornada)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ya recibió la carta que anunció el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador en la que pide informar cómo cumplen el artículo 127 constitucional, que prohíbe a cualquier 
funcionario recibir un sueldo mayor al del jefe del Ejecutivo federal. Los Ministros acordaron dar una respuesta 
colegiada, cuyo contenido resolverán esta misma semana, en sesión privada del Pleno. López Obrador anunció 
que enviaría la misiva desde el martes pasado, tras afirmar que los Ministros perciben hasta 600 mil pesos 
mensuales, mientras él gana entre 140 mil y 150 mil. 
 
Opinión/Jesús Héctor Muñoz Escobar (24 Horas-versión digital-) “Diputado Alejando Robles; presenta 
iniciativa para quitar fundamento de amparo a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.” 
El diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, suscribió una iniciativa para reformar el artículo 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con el fin de disminuir los salarios de los Ministros. En su 
exposición de motivos el diputado federal argumenta que la renuencia de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por bajarse sus salarios es una muestra más de su falta de compromiso ético y moral con el 
pueblo de México. Es un acto simbólico que demuestra la conversión de la SCJN en un poder al servicio de 
intereses personales y de la oligarquía. No responden a los intereses del pueblo.  
 
MENCIONES DE MINISTROS Y MINISTRAS EN PARTICULAR 
Enfrenta la UNAM trabas de Esquivel (Reforma) 
La UNAM promovió una demanda de amparo contra el juez de la Ciudad de México que, desde finales de abril, 
le impide resolver el procedimiento académico sobre el posible plagio de la tesis de licenciatura de la Ministra 
Yasmín Esquivel. La demanda, que presentaron la UNAM, el Consejo Universitario y el Comité de Ética (Cuética) 
fue promovida el 13 de junio, y admitida a trámite el pasado martes por el juez Cuarto de Distrito en Materia 
Civil, Eduardo Hernández Sánchez. 
 
DERECHO DE CONSULTA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y TRIBALES 
Consulta indígena sigue pendiente en el Senado (El Universal) 
El Congreso de la Unión tiene pendiente, por mandato constitucional y de la Suprema Corte de Justicia, emitir 
una legislación que regule el contenido del derecho a la consulta previa, libre, informada, culturalmente 
adecuada y de buena fe, señala un estudio del Instituto Belisario Domínguez (IBD) del Senado de la República. El 
documento titulado Avance comparado en la regulación del derecho a la consulta a los pueblos y comunidades 
indígenas y tribales, elaborado por la investigadora Susana Ramírez Hernández, apunta que, si bien han existido 
esfuerzos a nivel federal y estatal para crear algunos mecanismos de consulta indígena, la falta de una ley que 
regule este derecho propicia que su cumplimiento sea opcional y complicada su exigibilidad. 
 
AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA/USO DE GLIFOSATO 
Monsanto pide intervención de la SCJN para utilizar glifosato (La Jornada)  
Monsanto pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que atraiga la revisión del amparo que ganó 
en primera instancia contra el decreto que prohibió el uso de glifosato en el territorio nacional por los riesgos 
para la salud. La trasnacional afirma que de revertirse la decisión que le otorgó un juez federal, se pondría en 
riesgo la autosuficiencia alimentaria del país.  
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LEY GENERAL DE AGUAS 
Ley de Aguas, con 10 años de retraso en el Congreso (El Economista)  
El Congreso de la Unión lleva 10 años y medio, y contando, en omisión legislativa porque no ha expedido la Ley 
General de Aguas, en acatamiento de la Constitución; el plazo de 360 días que los propios senadores y diputados 
federales se fijaron para hacerlo venció el dos de febrero de 2013. La nueva ley habrá de sustituir la Ley de Aguas 
Nacionales, vigente desde 1992… El 27 de enero del año pasado, al resolver 11 controversias constitucionales 
promovidas por igual número de municipios de Chihuahua en contra del Congreso de la Unión para impugnar "la 
omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General de Aguas", el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) declaró por unanimidad de sus 11 integrantes “la inconstitucionalidad de la omisión" del 
Congreso y ordenó a las cámaras de Senadores y de Diputados expedir la referida ley secundaria "durante su 
próximo periodo ordinario de sesiones". Es decir, los senadores y diputados federales que integran la LXV 
Legislatura en curso fueron emplazados por el Máximo Tribunal Constitucional del país a hacer lo que no 
pudieron sus antecesores entre el 1 de febrero y el 30 de abril del 2022. Sin embargo, a la fecha, no ha sucedido. 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA/MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 
Celebran resoluciones a favor de infancias trans (24 Horas) 
La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCDMX) reconoció las recientes resoluciones de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) con respecto a la autodeterminación de las infancias de su 
identidad de género. En un comunicado, la dependencia señaló que lo anterior se refiere a seis acciones de 
inconstitucionalidad, en las que impugnan disposiciones tanto del Código Civil como de la Ley para el Registro 
Civil local. En el caso de Baja California, Baja California Sur, Estado de México, Jalisco y Sonora, la Suprema Corte 
determinó la invalidez de las disposiciones que hacían referencia al requisito de tener 18 años para acceder a los 
procedimientos contemplados para el levantamiento de una nueva acta de nacimiento; en lo que se refiere a 
Oaxaca se invalidó la porción que establecía como requisito tener 12 años para acceder al procedimiento.  
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
INAI cumple tres meses sin poder sesionar por falta de comisionados (Unomásuno -versión digital-)  
Pese a que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) tiene pendiente la resolución de más de 6 mil asuntos por falta de quórum, ningún juez de amparo ha 
ordenado a los comisionados resolver alguno de esos expedientes… Ante la posibilidad de que el Senado de la 
República no designe, aunque sea un comisionado de los 3 faltantes para lograr el quórum, desde marzo pasado 
el INAI tramitó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) una controversia constitucional contra la 
omisión de los legisladores. 
 
LEY ELECTORAL DE LA CDMX/TRANSFERENCIA DE VOTOS ENTRE PARTIDOS/PRESERVACIÓN DE REGISTRO 
Opinión/El Caballito (El Universal) "Corte tiene en sus manos, la “vida eterna” de la chiquillada" 
Nos cuentan que este fin de semana el partido Movimiento Ciudadano y la bancada en el Congreso de la Ciudad 
de México, cuyo titular es Royfid Torres, presentaron una acción de inconstitucionalidad contra la reforma que 
avaló la mayoría de Morena en el recinto de Donceles y Allende para la transferencia de votos en caso de que 
dos partidos vayan en candidatura común y lo que ha sido llamado por la oposición como la “vida eterna” a los 
institutos políticos pequeños. A esto se suma la que la semana pasada promovió el partido blanquiazul capitalino 
que también busca echar atrás esa medida. Ahora, nos dicen, entrarle al fondo del asunto está en manos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que es presidida por la Ministra Norma Lucía Piña. Habrá que estar 
atentos.  
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PAGO DE IMPUESTOS 
Opinión/Miguel Badillo (El Independiente) “Accionistas de empresa de seguridad Obses en la mira del fisco y 
de la Fiscalía” 
Su nombre aparece en expedientes abiertos por autoridades hacendarias y judiciales, incluso su situación fiscal 
ha llegado hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en donde el mes anterior Ministros de ese Tribunal 
se vieron forzados a dar marcha atrás a presuntos acuerdos y cambiar su decisión para obligar a pagar impuestos 
por 345 millones de pesos a la empresa de seguridad privada Obses de México SA de CV. Los accionistas y 
representantes son Gustavo Cárdenas Fuentes y su nieto Gustavo Cárdenas Moreno, quienes por el rubro de la 
empresa de seguridad privada sostuvieron negocios con diversos órganos de Gobierno, uno de ellos fue la 
Secretaria de Seguridad Pública federal cuando los responsables de ésta eran Genaro García Luna y Luis Cárdenas 
Palomino, expolicías que actualmente están presos por corruptos, uno en Estados Unidos y el otro en México, 
ambos acusados por delitos de vínculos con el crimen organizado, lavado de dinero, tortura y desvío de recursos 
públicos (peculado)…. 
 
IMPUGNACIÓN A ASIGNACIONES PRESUPUESTALES 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Xóchitl y Claudia: de amigas a rivales” 
…"No tengo ninguna duda que la mejor candidata para Morena es Claudia, es una mujer honesta, entrona, pero 
sobre todo está preparada para gobernar" Eso decía en ese tiempo y ese contexto. Hoy opina lo contrario. Esos 
dichos de Xóchitl fueron posteriores al bloque que conformó con cuatro alcaldes de Morena para hacer frente al 
Gobierno del perredista Miguel Ángel Mancera en la Ciudad de México. Esa alianza la llamaron "pacto de 
colaboración" y participaron además de Sheinbaum, Avelino Méndez, de Xochimilco; Pablo Moctezuma, de 
Azcapotzalco, y Rigoberto Salgado, de Tláhuac. Acordaron pelear por más presupuesto para sus Delegaciones y 
enfrentar problemáticas semejantes, como los permisos de construcción que emitía el Gobierno capitalino, los 
cuales podían afectar a sus administraciones o impulsar programas sociales para jóvenes y mujeres. Esa alianza 
se forjó en enero 2017, cuando los cinco delegados presentaron en bloque una acción de inconstitucionalidad -
de esas que hoy no gustan a Sheinbaum- ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque el presupuesto 
que les asignó la Asamblea Legislativa para ese año fue inequitativo respecto de las otras delegaciones. 
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SISTEMA DE JUSTICIA/COMBATE A LA CORRUPCIÓN/ SENTENCIAS POLÉMICAS  
Opinión/José Ureña (24 Horas) "Teléfono Rojo?" 
… Y 2.- Una denuncia llevada al Consejo de la Judicatura Federal de la Ministra Norma Piña da cuenta de abusos 
y perversiones en procesos. Los denunciantes son Elodia Sofía de Landa, Juan Guillermo Eustace, Roberto Jenkins, 
María Elodia Jenkins y Margarita Jenkins. Los acusados: Luz María Ortega Tlapa, juez federal Octava de Distrito 
de Amparo en Materia Penal; Iván Aarón Zeferín Hernández, del Centro de Justicia Penal Federal de Pachuca, 
y los jueces civiles Roberto Yáñez Quiroz y José Manuel Salazar Uribe. En la denuncia van todos los datos, 
Ministra Piña. 
 
Opinión/Luis Soto (El Sol de México) “Documentan corrupción en PJF” 
La semana pasada salió a la luz el libro “Traición en Palacio”, de Hernán Gómez Bruera, en el que se refiere a una 
red de complicidades y corruptelas en el Poder Judicial que se fue tejiendo en los últimos 25 años y que en los 
últimos dos sexenios (el de Enrique Peña Nieto y el actual), lució por su esplendor. Los casos económicamente 
más relevantes eran acaparados por un miniclub de despachos o abogados que operaban a modo y al mejor 
postor, a través de una selecta lista de jueces, secretarios, magistrados y uno que otro funcionario del Consejo 
de la Judicatura Federal, señala el autor. El poder corruptor del dinero manejaba fácilmente al juez de primera 
instancia, que por lo general brinda ban medidas cautelares leoninas y ponían de rodillas a las contrapartes 
demandadas; “maiceaban” también al juez de amparo (o juez de Segunda Instancia) que otorgaba suspensiones 
a modo que operaban como sentencias resueltas y le daban control total y manejo de recursos a los despachos 
litigantes. Algunos llegaban a topar con pared en la última instancia, que correspondía resolver a tres 
magistrados, lo que complicaba el manejo de los asuntos… (La Prensa) 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Jueza solapa despojo de la UDLAP” 
La Universidad de Las Américas de Puebla (ocupada policiacamente durante el Gobierno de Miguel Barbosa) y 
parte de la heredada fundación Mary Street Jenkins no han podido ser restituidas a los herederos por el bloqueo 
hasta emitir una sentencia por parte de la jueza Luisa María Rodríguez Tlapa del Tribunal de Distrito de Amparo 
en Materia Penal de la CDMX. Los herederos Elodia Sofía Landa de Jenkins, Guillermo Eustace Jenkins, Roberto 
Jenkins de Landa, María Elodia Jenkins de Landa y Margarita Jenkins de Landa acusan a la jueza por diferir, sin 
razón alguna, más de una decena de veces la audiencia en la que se emita la sentencia definitiva a su favor, por 
lo que la acusan de corrupción al estar en coordinación con los jueces Roberto Yáñez Quiroz y José Manuel 
Salazar para despojarlos de sus propiedades y cuentas bancarias. Despojo que se intenta, explican, pese a que 
en 2018 fueron absueltos de la acusación de haberse apoderado de los bienes de William O. Jenkins, acusación 
que les fue “revivida” en el 2021. Ciertamente urge reformar al Poder Judicial, pero no sometiéndolo a la 
oclocracia, sino con mejores juzgadores. 
 
Denuncian tráfico de influencias y corrupción en el PJCDMX (La Prensa)  
Pedro Pérez Olvera, empresario cafetalero; víctima de fraude, denunció que, "a pesar de las denuncias penales 
interpuestas contra impartidores de justicia, continúa el otorgamiento de amparos ilegales para que 
delincuentes obtengan su libertad; tal es el caso de los magistrados: Raúl Ayala Casillas, Antonio Acosta Galán 
y Alicia Solorio Suárez; quienes en la toca de apelación número 447/93 decretaron la libertad de Víctor Manuel 
Zardaín Herrerías por el delito de fraude genérico por la cantidad de un millón 150 mil dólares en agravio del 
denunciante; ello a pesar de que el imputado cuenta con antecedentes penales al ser consignado junto con tres 
de sus hermanos por cometer un fraude en contra del Banco del Pequeño Comercio por la cantidad de 16 
millones de dólares”. A través de un escrito enviados a la Presidencia de la República, y a los Consejos de la 
Judicatura Federal y de la capital del país, el empresario Pérez Olvera demandó freno a la impunidad en la que 
operan los impartidores de justicia corruptos. El denunciante, sostuvo que dichos magistrados afectaron su 
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patrimonio al emitir amparos ilegales presuntamente tras recibir dinero de los hermanos Zardaín Herrerías 
remitidos al Reclusorio Preventivo Norte por el fraude que cometieron en dicho Banco. 
 
PRINCIPIOS PARTIDISTAS/PROCESO DE ELECCIÓN DE CANDIDATO 
Opinión/Bernardo Bátiz (La Jornada) “Hacia el humanismo mexicano” 
Es hora de pensar en el tema propuesto hace poco por el Presidente. Morena está en busca de su candidata o 
candidato a titular del Ejecutivo federal a partir del año próximo; el proceso va bien, entre los aspirantes hay 
diferencias de estilo, de personalidad, de énfasis, pero no ideológicas, coinciden en dar continuidad a obras, 
proyectos y programas impulsados por el dirigente y salvo alguna protesta velada, la intención compartida es 
aceptar la encuesta y apoyar a quien resulte con la preferencia de los encuestados. Pero si bien es importante la 
persona, no lo son menos los principios, nuestro humanismo; así que propongo que al margen de este proceso 
bien pensando y bien ejecutado, pensemos en el entramado teórico que dará a la campaña solidez y dejará claro 
lo que somos y lo que queremos. Y no tenemos que ir muy lejos por grandes construcciones teóricas o 
académicas; en mi opinión, debemos empezar por volver los ojos a nuestra propia historia, a nuestros orígenes, 
al pasado prehispánico y al gran encuentro que fue el descubrimiento, mejor en plural, los descubrimientos y las 
conquistas y luego acudir a los principios que motivaron y llevaron a buen fin a las tres transformaciones 
anteriores… 
 
LEY DE AMNISTÍA 
En 3 años sólo 249 reclusos han salido por Ley de Amnistía (La Crónica de Hoy -nota principal-) 
Después de tres años de su aplicación, la Ley de Amnistía sólo ha logrado liberar a nivel federal a 249 personas y 
los internos en los distintos reclusorios del país no han disminuido, sino al contrario han ido al alza. “Es una cifra 
bastante reducida. La ley no ha dado los resultados que se esperaban”, afirma en entrevista la coordinadora del 
Programa del Sistema Penitenciario y Reinserción Social de Documenta, Nayomi Aoyama González. Reveló que 
se han presentado alrededor de 2 mil 400 solicitudes para beneficiar a igual número de presos, pero a la fecha 
solo ese número ha salido libres. Esas libertades no se han ganado con la pura Ley de Amnistía “han sido ganadas 
por la defensoría pública y eso habla de la ineficacia del proceso de amnistía”. En el ámbito federal las fallas de 
esta ley han sido varias: no se hizo el análisis a fondo de cuántas personas “cabían dentro de los supuestos 
mencionados en la ley”.  
 
CASO AYOTZINAPA 
Investigan a ex-SEIDO por caso Ayotzinapa (El Financiero)  
Un juez federal vinculó a proceso a Gualberto Ramírez, ex titular de la Unidad Antisecuestros de la extinta 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO), por el caso de la 
desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. Ramírez Gutiérrez fue señalado por los delitos de tortura y 
desaparición forzada en hechos relacionados con este caso. Durante la audiencia, el juzgador determinó que el 
acusado fue coautor de estos delitos en contra de Felipe Rodríguez Salgado el Cepillo, identificado como supuesto 
integrante de los Guerreros Unidos. En 2016 fue detenido el Cepillo por su presunta relación con el grupo 
delictivo, así como por haber sido señalado por su presunta participación en la desaparición de los 43 estudiantes 
de la normal rural de Ayotzinapa, en septiembre de 2014. (El Economista) (Basta!) 
 
Descubren control ilegal de detención para torturas de Tomás Zerón en AIC (UnomásUno) 
En la audiencia de Gualberto Ramírez Gutiérrez en el Reclusorio Sur, los representantes del Ministerio Público 
Federal señalaron que Tomás Zerón de Lucio tenía un centro ilegal de detención en las instalaciones de la Agencia 
de Investigación Criminal (AlC), que él dirigía, donde presuntos involucrados en el caso Iguala fueron torturados. 
El juez Juan José Hernández Leyva consideró que el Ministerio Público Federal aportó elementos de prueba 
suficientes para decretar la vinculación a proceso del ex fiscal Antisecuestro. También se señaló que (en la 
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bodega de la AlC, ocupada ilegalmente para torturar e interrogar a los detenidos del caso Iguala) se les obligó a 
aprenderse un texto de tres cuartillas, que incluían todo lo que deberían declarar sobre lo sucedido la noche del 
26 de septiembre de 2014 a los normalistas, con lo que se construyó la llamada “Verdad histórica”. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Otros 8, otra ofensa de Segob al Ejército” 
Hace ocho días la jueza Raquel Ivette Duarte Cedillo preguntó a los ocho nuevos militares encarcelados por el 
caso Iguala si entendían por qué estaban allí, en su Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Edomex. Todos le respondieron que no. La señora se desconcertó. Les había dicho ya que la Fiscalía General 
de la República los acusaba por los delitos de delincuencia organizada y desaparición forzada de los 43 de 
Ayotzinapa. ¿Quedó claro? Uno a uno respondió: “no”. Lo que sí entienden los ocho es que son chivos expiatorios 
para satisfacer un compromiso político de la 4T. Mientras nadie les precisa la culpa que se les imputa, los acusan 
en masa: “comisión por omisión”, según la jueza que hizo suyas las vagas acusaciones de la FGR (en 24 horas 
leyó los 96 tomos de la causa), adoptadas de la desacreditada Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia del 
Caso Ayotzinapa del subsecretario federal de Derechos Humanos, Alejandro Encinas. 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) “Xóchitl, como la espuma” 
Hasta hace una semana no había un aspirante a la Presidencia de la República por parte de la oposición que 
entusiasmara de tal forma que pudiera ser una verdadera competencia para Morena; pero esto cambió cuando 
Xóchitl Gálvez Ruiz dijo que sí buscará ser la próxima Presidenta de México. En diciembre del año pasado, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró durante su conferencia mañanera que la senadora Xóchitl 
Gálvez estaba en contra de los programas sociales y quería desaparecerlos, desde entonces, la legisladora ha 
pedido derecho de réplica al Primer Mandatario, el cual ha sido negado una y otra vez. Ante ello, la senadora 
interpuso un juicio de amparo, mismo que ganó y un juez ordenó que se le otorgue el derecho de réplica, lo que 
tampoco ha cumplido López Obrador. Por ello, el pasado 12 de junio acudió, amparo en mano, a Palacio Nacional 
para solicitar que le permitieran entrar a la conferencia mañanera y poder obtener su derecho de réplica, pero 
tampoco la dejaron pasar, al contrario, le cerraron las puertas. 
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “El mini desafuero” 
Esos que pudieron no haber sucedido, pero que al hacerlo, cambiaron el rumbo de lo que se consideraba un 
destino escrito. ¿Y si en lugar de haberme quedado esa tarde, me hubiera ido?, ¿y si el anillo hubiera caído al río, 
como en aquélla famosa película, en lugar de golpear en la reja de hierro y rebotar al suelo?, ¿y si hubiera dicho 
que no?, ¿y si hubiera dicho que sí?, ¿y si el Presidente le hubiera abierto a la senadora Xóchitl Gálvez aquella 
mañana que tocó a la puerta de Palacio? Meses pensando que la historia de la sucesión estaba escrita, que la 
oposición se había quedado dormida, que la decisión estaba tomada o, en el mejor de los casos, que estaría entre 
dos cuando, de pronto, el Presidente se olvidó de su propia historia y la repitió, dando un vuelco a la elección. 
Xóchitl Gálvez, política combativa, reconocida como honesta y valiente reclamaba porque el Presidente le había 
levantado un falso: ella se había pronunciado a favor de los programas sociales y un juez le concedió el derecho 
de réplica en la mañanera. Días antes, con amparo en mano, le aseguró al Presidente que sería respetuosa y que 
solo quería aclarar la verdad. No le abrieron. No la dejaron entrar. 
 
NUEVOS SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Entran en vigor nuevas reglas contra la violencia laboral en México (El Economista) 
Este jueves, México se convertirá en el octavo país del mundo donde entrará en vigor el Convenio 190 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la violencia y el acoso en el entorno laboral.  
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Escenario de cambios 
Tras un largo periodo de discusión, la Conferencia General de la OIT —integrada por representantes de 
Gobiernos, trabajadores y empleadores de los Estados miembros adoptó el Convenio 190 en junio de 2019. En 
ese mismo año en México iniciaba la implementación de la reforma laboral. Dicha enmienda a la Constitución y 
a la LFT dio un giro de 180 grados al sistema de justicia laboral, introdujo cambios en la vida sindical para eliminar 
la corrupción y estableció medidas para evitar el acoso y la violencia. 
 
Despido justificado (El Economista)  
Un Tribunal Colegiado del Poder Judicial de la Federación determinó que si un empleador no entrega por escrito 
las causas de un despido a un trabajador y, en un juicio, no se encuentran fundamentos suficientes mediante 
una inspección, cualquier otra prueba presentada no será válida. En estos casos, la desvinculación se presume 
injustificada. Aunque esta tesis laboral aún no es una jurisprudencia de aplicación general, especialistas coinciden 
en que es un recordatorio para los empleadores de que la notificación escrita al trabajador no puede omitirse en 
un despido justificado. 
 
Opinión/Eduardo López Betancourt (Basta!) “Juntas laborales, nido de sinvergüenzas” 
De toda la vida se han padecido las inmoralidades de las llamadas Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. Ello 
provocó que el Presidente de la República promoviera su desaparición, dando entrada a la creación de Tribunales 
Laborales (Poder Judicial), para llevar procesos justos y haya igualdad entre las partes. En esos auténticos “nidos 
de rata”, pseudo abogados sinvergüenzas, ya que muchas veces carecen de título, en contubernio con inmorales 
autoridades, promueven demandas sin base ni sustento, con ayuda de un grupo de sujetos que se dicen “corridos 
de empresas”, sin que nunca hubiera existido relación laboral. Al final extorsionaban y los patrones se veían 
obligados a cubrir generosas cuotas, por supuestos salarios caídos, horas extra e infinidad de mentiras; ante ello, 
la posibilidad de defensa del demandado simplemente era imposible. Estos hechos son dignos de ser conocidos 
por la autoridad penal, donde la complicidad de funcionarios públicos deberá ser sancionada. 
 
CASO RÉBSAMEN 
Ratifican la condena contra la “Miss Moni” por el caso Rébsamen (Diario de México -espacio en primera plana) 
Mónica García Villegas, conocida como “Miss Moni propietaria del Colegio Enrique Rébsamen, ubicado en la 
alcaldía Tlalpan, pasará 36 años cuatro meses y dos días presa, luego que la Tercera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México (TSJCDMX) dejará firme dicha sentencia. La autoridad justificó su 
determinación, al asegurar que esta mujer es responsable de la muerte de 26 personas -19 niños y 7 adultos- 
durante el terremoto del 19 de septiembre de 2017. En mayo pasado, un Tribunal Federal amparó a “Miss Moni” 
y dejó sin efecto dicha condena por incongruencias en uno de los dos delitos que se le acusaron, pero la tercera 
sala penal del TSJCDMX resolvió que esta señora tiene participación en homicidio culposo y como dueña del 
inmueble escolar, de haber permitido una edificación no acorde a la ley de construcciones. Pese a que la 
resolución dado con anterioridad por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal no implicaba que la acusada 
quedara en libertad, pudo haberse dado que tuviera una pena menor, la cual fue modificada el 16 de agosto de 
2021 cuando pasó de 31 a 36 años de cárcel. (Excélsior) (La Prensa) 
 
LEY MINERA  
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “El dirigente sindical surrealista” 
En México, un dirigente sindical puede obtener un laudo laboral favorable a sus agremiados en la resolución de 
una huelga y, sin embargo, ordenar impugnarlo, aunque usted no lo crea. Pero esta escena propia del surrealismo 
tiene como artífice al “flamante senador” y siempre conflictivo Napoleón Gómez Urrutia, cuyo sindicato obtuvo, 
en semanas pasadas, un laudo favorable de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, que resolvía el expediente 
de huelga de la mina San Martín, operada por una filial de Grupo México en Sombrerete, Zacatecas… Este fallo 
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fue insólitamente repudiado por el hoy senador, quien ordenó la presentación de un juicio de amparo para 
combatirlo. El amparo, ingresado el pasado viernes 30 de junio, tiene como causa la que Gómez Urrutia necesita, 
mediante el alargamiento de conflictos laborales como el de Zacatecas, generar distractores y presiones que le 
permitan seguir eludiendo el pago de su adeudo y, a punto de acabarse su periodo como senador, obtener una 
nueva posición política que le otorgue fuero ante eventuales actos de autoridad en su contra.  
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Frena Gómez Urrutia resolución a favor” 
Vaya contradicción la que protagonizó este fin de semana el dirigente minero Napoleón Gómez Urrutia, quien, a 
pesar de obtener una resolución favorable a las demandas laborales de sus agremiados, decidió frenar sus 
efectos con tal de prolongar un expediente de huelga porque eso conviene más a su defensa en conflictos legales 
personales y a su agenda política. Esta inconcebible historia se remonta al año 2007, cuando Gómez Urrutia 
ordenó que se realizaran 3 paros simultáneos en unidades mineras en Cananea, Sombrerete y Taxco, todo ello 
como represalia de las órdenes de aprehensión que en su momento se libraron en contra suya por el adeudo de 
55 millones de dólares que no entregó a mineros afiliados a su organización. La mina de Zacatecas, operada por 
Industrial Minera México, logró sin embargo reanudar operaciones a en agosto de 2018, cuando la mayoría de 
los mineros de Sombrerete votó por separarse del sindicato encabezado por el hoy senador y volver al trabajo. 
Ahora, petroleros también la minoría que siguió afiliada a dicho sindicato podría regresar a sus posiciones de 
trabajo y cobrar sus salarios como efecto de un laudo emitido por la Junta federal de Conciliación y Arbitraje el 
pasado 9 de junio, sin embargo, Gómez Urrutia lo rechazó y ordenó combatirlo mediante juicio de amparo. 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES  
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
El 13 de junio de 2023, la jueza Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, Olga Borja Cárdenas, 
declaró a la empresa Internet Móvil (IMO), en concurso mercantil, en etapa de conciliación. Dicha empresa 
presta sus servicios ante el Gobierno federal, al tener celebrados contratos con diversas instituciones 
gubernamentales y es ampliamente reconocida en el estado de Quintana Roo. 
 
LEY ADUANERA 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Patentes de agentes aduanales: una falla evidente” 
… Existen dos formas de obtener la patente de agente aduanal: a) por convocatoria y b) mediante la figura del 
agente aduanal sustituto. Sin embargo, la última vez que se convocó al proceso fue en 1999, a pesar de que el 
Reglamento de la Ley Aduanera establece que la autoridad aduanera debe emitir la convocatoria al menos cada 
dos años… Lo más relevante es que es un gremio cerrado, donde menos de 50% de los agentes manejan 80% de 
los embarques o pedimentos (unos ocho millones al año) y se apoyan en otros agentes de respaldo para concluir 
sus operaciones en aduanas donde no tienen registro. Hay 50 aduanas en el país. La controversia: en los últimos 
años, se han ganado siete juicios de amparo de personas que demandaron la emisión de la convocatoria para 
obtener la patente, pero sólo beneficiaron al ganador de la resolución, pero en 2021 un juez ordenó a la Dirección 
Jurídica emitir la convocatoria y un Tribunal lo confirmó. De ahí derivó la convocatoria del 22 de junio de este 
año. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Analizan ampliar causales de divorcio por violencia (La Prensa)  
México buscan generar los mecanismos jurídicos para que las mujeres puedan salir de espacios de violencia, a 
través de la iniciativa de reformas al Código Civil de la entidad para ampliar las causales de nulidad del 
matrimonio. De acuerdo con la legisladora Viridiana Fuentes Cruz, quien participó en reunión de trabajo de la 
Comisión de Procuración y Administración de Justicia, con representantes de la Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, es necesario atender de inmediato esta problemática. 
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Ante el presidente de la Comisión, el diputado Gerardo Ulloa Pérez, la legisladora expuso que actualmente el 
Código Civil ya reconoce la violencia como causal para decretar la nulidad del matrimonio pero sólo durante la 
relación conyugal y no la que podría ejercerse previamente: no obstante, señaló, hay casos de violencia previa 
que incluso incide en el consentimiento de la víctima para consumar el matrimonio y persiste durante la vida 
conyugal. 
 
DERECHOS Y PROTECCIÓN A MIGRANTES 
Reducen percances en el AICM con esquema triple de seguridad (La Jornada)  
Control migratorio 
De acuerdo con las autoridades, se ha abatido el traslado clandestino de migrantes por pasillos, una práctica en 
la que incurrían empleados aeroportuarios o agentes del Instituto Nacional de Migración (INM), que eludían el 
paso de los extranjeros por la aduana o los puntos de revisión migratoria. De todo el esquema de vigilancia se 
encarga el capitán Hugo Daniel Fierro, subdirector de Seguridad. Los ilícitos relacionados con migración se han 
reducido mucho. Son cosas que no se pueden evitar, se pueden combatir y más o menos manejar números cada 
vez menores, aunque se trata de un gran negocio realizado por la delincuencia organizada, afirmó el almirante 
Carlos Velázquez Tiscareño, director del AICM, que ahora está bajo la administración de la Secretaría de Marina-
Armada de México (Semar). Dijo que migrantes indocumentados de Centro o Sudamérica cuando llegaban a 
México ya tenían un amparo de un juez mexicano; alguien les entregaba aquí el documento.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “La inteligencia financiera” 
Una de las innovaciones de la estrategia de seguridad del Gobierno de López Obrador fue la creciente utilización 
de la Unidad de Inteligencia Financiera para erosionar el poder de las organizaciones criminales. De hecho, el 
Gobierno arrancó dando a la UIF una inusitada fuerza. Santiago Nieto, quien con regularidad daba a conocer 
avances de expedientes tan complejos como el seguimiento del Cártel Jalisco Nueva Generación y la operación 
“Agave Azul” en conjunción con el Tesoro de los Estados Unidos, era una figura habitual en la escena pública y 
anunciaba datos. Solamente en 2019 se bloquearon 16,000 millones de pesos, de los cuales sólo 706 se 
mantuvieron bajo resguardo después de ofrecer la garantía de audiencia y desahogar los juicios de amparo.  
 
Coahuila: las búsquedas omitidas (Reporte Índigo) 
El Gobierno de Coahuila que encabeza Miguel Ángel Riquelme Solís, ha desaprovechado durante la actual 
administración más de 38 millones de pesos que recibió como subsidio de la Federación, y que debían invertirse 
en la implementación de acciones de búsqueda de las personas que se encuentran desaparecidas en esa entidad 
federativa… El 7 de septiembre de 2022, Diana Iris García, integrante de Fuerzas Unidas por Nuestros 
Desaparecidos en Coahuila y en México (FUUNDEC-M), expuso los rezagos que presenta esa entidad en materia 
de búsqueda de desaparecidos, durante el Observatorio Internacional de Derechos Humanos que estaba 
celebrándose. “La voluntad política que dicen tener no se ve reflejada en el presupuesto ni en el combate a la 
corrupción ni a la impunidad. Los funcionarios que han incurrido en faltas al debido proceso han sido premiados 
con cargos en el Poder Judicial, otros ni siquiera tienen investigaciones abiertas ni han sido removidos de sus 
cargos 
 
REFORMA ENERGÉTICA  
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
Claudio X. González Guajardo, la cara visible y operativa de la oligarquía autóctona, cree que con una buena 
campaña de marketing puede vender cualquier baratija y, sí, algunos no sólo la compran sino la presumen.  
¿dónde tenían guardado a ese nuevo “monstruo” inflado de la política nacional?, porque su trayectoria no es 
precisamente envidiable. Ahí se ha convertido en lady amparos y en una de las gritonas profesionales de la mal 
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llamada oposición. Nada que presumir, pues, pero el aparato de marketing de Claudito intenta convertirla en la 
joya de la política nacional. Por cierto, uno de los objetivos de su vicio por los amparos es la refinería Olmeca, en 
Dos Bocas, Tabasco. Un día sí y el siguiente también, el recientemente descubierto “monstruo” de la política 
nacional enfoca baterías en contra de esa obra de infraestructura (la primera de su naturaleza en 44 años), pero 
finge demencia con la que tanto prometió Felipe Calderón como ex inquilino de Los Pinos, es decir, la 
eternamente anunciada y nunca construida refinería Bicentenario. 
 
PROTECCIÓN DE ESPACIOS CULTURALES 
“Protección a medias” (Reforma -espacio en primera plana-) 
Después de siete años de iniciadas las gestiones desde la sociedad civil, Huapalcalco, en Hidalgo, fue declarado 
Zona de Monumentos Arqueológicos.  La asociación civil Niebla y Tiempo aprueba la reducción de la poligonal 
pero deplora la exclusión de un área donde se ubica un montículo de 10 a 12 metros de altura conocido como la 
Pirámide de las Vacas, llamado así por los animales que ahí subían a pastar, y que correspondería a un 
monumento aun sin explorar. “Pero el INAH dejó fuera un espacio muy importante que le llamamos Pirámide de 
las Vacas, y no entendemos por qué si a todas luces hay un monumento arqueológico enorme ahí”, plantea en 
entrevista Alejandro Aldana, director administrativo de la asociación civil Niebla y Tiempo. A través del despacho 
Artículo 27, la asociación civil consiguió el amparo que conminó al INAH a “dejar de hacerse rosca” con sus 
obligaciones, reitera el representante de la asociación civil. “El decreto publicado es un ejemplo de que podemos, 
de manera pacífica, ordenada y legal, transformar desde el colectivo la realidad”, recalca Aldana. 
 
DELITOS AMBIENTALES 
Graves violaciones a derechos en incendio en Juárez: CNDH (La Jornada)  
Tras el incendio en instalaciones del Instituto Nacional de Migración (INM) en marzo pasado en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, que costó la vida a 40 indocumentados y dejó 27 lesionados, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) emitió una recomendación a las secretarías de Gobernación (SG) y de Relaciones Exteriores 
(SRE), así como al INM, luego de corroborar “violaciones graves a los derechos humanos, al trato digno, a la vida 
y a la integridad y seguridad personal” de las víctimas. 
La SG sí es responsable 
Subrayó que “se acreditó responsabilidad” a la SG, que tiene la atribución de formular y conducir la política 
migratoria y de movilidad humana, así como a la SRE, que realiza la coordinación en la administración pública en 
esta materia, En tanto, durante la presentación de los testigos en Ciudad Juárez, el juez ordenó que se realizara 
en audiencia privada. No permitió que estuvieran reporteros, familiares u otras personas, debido a que consideró 
que los hondureños eran víctimas que pertenecían a un grupo vulnerable. Por el testimonio inicial de ambos, el 
pasado 8 de junio un venezolano fue vinculado a proceso por un juez de control Federal, acusado de provocar 
el incendio de la estación migratoria. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Exigen que Godoy rinda cuentas (Basta!) 
Luego de que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México realizó un cateo el pasado 15 de marzo en las 
instalaciones de Black WallStreet Capital, en la Colonia Anzures, y recientemente uno más en un departamento, 
los cuales presuntamente estuvieron plagados de irregularidades, el diputado Federico Dóring Casar exigió a su 
titular, Ernestina Godoy, rendir cuentas sobre ambos casos. El panista afirmó que se trata de una complicidad 
entre el Gobierno capitalino y el federal, para llevar a cabo lo que llamó “modalidad de robo y atraco por parte 
de la FGJCDMX”, pues los cateos son ilegales. Además, de pedir la renuncia de Godoy Ramos, el panista señaló 
que MP y oficiales que roban a los empresarios y capitalinos deben ser presentados ante los jueces. 
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Pueden rastrear ingresos (El Heraldo de México)  
Los jueces familiares del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), a cargo de Rafael Guerra Álvarez, 
tienen la facultad de rastrear ingresos de deudores alimentarios. El juez 19 Familiar de proceso escrito, Rafael 
del Moral Rincón, detalló que los juzgadores pueden obtener información del Sistema de Administración 
Tributaria y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para conocer los ingresos de personas que están 
demandadas, pues muchas de estas alegan insolvencia. (El Universal) 
 
Recorrer las calles permite ayudar a la población, asegura la fiscal (24 Horas)  
Salir a las calles y visitar las plazas públicas permite escuchar y atender de manera personal a la ciudadanía, 
afirmó la titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy, durante el programa 
“La Fiscal en tu Alcaldía te Atiende”. En la colonia Agrícola Oriental, ubicada en la alcaldía Iztacalco, Godoy 
acompañada de coordinadores generales, fiscales, agentes del Ministerio Público, peritos y detectives de la 
Policía de Investigación (PDI), llevó a cabo una audiencia pública para escuchar a los habitantes y brindarles 
orientación jurídica gratuita para así garantizar que los delitos no queden impunes…De esta manera, Godoy 
reiteró que continúan trabajando para que la ciudadanía tenga más confianza con los servidores públicos y 
denuncie, pues eso permite tener más información para las investigaciones, llevar los casos ante los jueces, lograr 
que se dicten sentencias ejemplares y acabar con la impunidad. 
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ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2024 
El TEPJF determinará el miércoles si corcholatas violaron la ley electoral (La Jornada) 
Tras dos semanas en que las llamadas corcholatas de Morena han acudido a diversos lugares en busca de obtener 
la Coordinación Nacional de Defensa de la Cuarta Transformación, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) tendrá que determinar si violan las leyes electorales al incurrir en actos anticipados de 
precampaña y campaña. Luego de que el pasado 13 de junio la Unidad Técnica de lo Contencioso del Instituto 
Nacional Electoral (INE) desechara la queja del PRD por la presunta realización de actos anticipados de Claudia 
Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán Augusto López, ese partido impugnó la decisión ante la Sala Superior. Este 
asunto será discutido en la sesión pública del próximo miércoles por el Pleno, en el que los siete magistrados 
tendrán que resolver si efectivamente la ex jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el ex secretario de 
Relaciones Exteriores y el ex titular de la Secretaría de Gobernación han trasgredido las leyes electorales de cara 
al proceso de 2024 en sus visitas que empezaron el 19 de junio. Más información sobre el tema: (Acusan 
violaciones de las “corcholatas”/Reforma) (Impugnan promoción de las corcholatas/El Universal) (Reforma) 
(Milenio Diario) 
 
Opinión/Martín Vivanco (El Universal) “La destrucción del INE y el TEPJF en una campaña electoral”  
No es menor lo que estamos presenciando en la esfera pública. El descaro con el que el oficialismo y la Alianza 
violan la legislación electoral traerá repercusiones graves. Si hace unos meses se marchó para defender a los 
árbitros electorales, hoy vemos cómo se incentiva su destrucción. Lo que estamos presenciando es la destrucción 
de las instituciones electorales —del INE y el TEPJF— al desacatar con toda desfachatez los tiempos electorales 
y los actos permitidos dentro y fuera de tiempo. Hoy, cinco meses antes del inicio oficial, vemos verdaderas 
campañas políticas por parte de dos bloques políticos (Morena y PRI-PAN-PRD).  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Contra el tiempo” 
Los tres magistrados de la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
aquella que buscó desaparecer la 4T en la primera versión del Plan B, serán los que decidan en los próximos días 
si la campaña anticipada de Morena viola las reglas electorales y se debe frenar la promoción de las corcholatas, 
aunque por los tiempos que manejan hay quienes piensan que cuando resuelvan ese caso ya hasta habrá 
Presidente electo. ¿Será? 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿Le resultará su estrategia?” 
Y el que, a través del diputado Jorge Álvarez Máynez, sigue despachando denuncias contra aspirantes a 
contender por la Presidencia en 2024, es Movimiento Ciudadano, el partido que encabeza el senador Dante 
Delgado. Y es que ahora, impugnó ante el Tribunal Electoral la decisión de la Comisión de Quejas y Denuncias 
del INE de no aplicar medidas cautelares contra las llamadas corcholatas de Morena por los recorridos que éstas 
hacen por el país. Sigue sin saberse lo que MC busca en su accionar litigioso contra los aspirantes a convertirse 
en candidatos presidenciales, aunque, nos comentan, hoy podría haber alguna pista de lo que hará ante una 
contienda que en otros partidos ya lleva varios kilómetros adelante. 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Saldo semanal de las campañas que no son campañas” 
Del lado del oficialismo, no ha pasado nada. Es lógico. Las reglas están hechas para una campaña de tierra y esto 
favorece a la que va arriba en las encuestas, es decir, Claudia Sheinbaum. El guion de López Obrador va 
desarrollándose conforme a lo previsto. El Presidente escogerá a la ex jefa de Gobierno capitalino como la 
candidata presidencial de Morena… Finalmente, no está de más recordar que todas estas campañas anticipadas 
son ilegales. Sin embargo, una de las instituciones encargadas de aplicar la ley (en este caso la Comisión de Quejas 
y Denuncias del Instituto Nacional Electoral) rechazó emitir medidas cautelares para suspender los actos públicos 
de los aspirantes de la 4T rumbo a 2024. La determinación tiene que ser revisada por el Tribunal Electoral. Pero 
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es evidente que tanto el oficialismo como la oposición han decidido pasarse las normas por el Arco del Triunfo. 
Eso pasa cuando se cuenta con una ley tonta e inaplicable como la que tenemos en México. 
 
AUTONOMÍA INDÍGENA EN FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS 
Opinión/José Soto Galindo (El Economista) “El Tribunal Electoral debe dar la razón a Radio Tosepan” 
Si las comunidades indígenas pueden sacar a los partidos políticos de sus territorios, con mayor razón los pueden 
echar de sus radios (qué envidia). El axioma debe reiterarse en el Tribunal Electoral, que revisará una decisión 
del INE del anti indígena Lorenzo Córdova Vianello que obliga a la radiodifusora náhuat-totonaca Radio Tosepan 
a difundir los spots de los partidos políticos. El Tribunal Electoral debe ratificar la autonomía indígena en las 
frecuencias radioeléctricas, atendiendo un criterio judicial de la Suprema Corte que señala que “Es 
inconstitucional que la ley someta a estos grupos a reglas que no reconozcan su diferencia” y que obliga a todas 
las autoridades incluido el Instituto Nacional Electoral (INE) a dar un tratamiento diferenciado “a favor de las 
concesiones sociales indígenas” (Tesis 1a. XXVI/2021 (10)). 
 
MODIFICACIONES AL ESTATUTO DEL PRI 
Desbandada de Senadores del PRI (El Universal -espacio en primera plana-) 
Este lunes varios senadores y senadoras del PRI harán oficial su renuncia al grupo parlamentario del partido en 
el Senado, confirmaron fuentes de esa bancada. De no suceder algún cambio de última hora, Miguel Ángel Osorio 
Chong, Claudia Ruiz Massieu, Eruviel Ávila y Nuvia Mayorga harán hoy oficial su renuncia en protesta por las 
decisiones tomadas por la dirigencia del partido, a cuyo presidente, Alejandro Moreno Cárdenas, acusan de llevar 
al PRI a los peores resultados electorales de su historia y cerrar espacios a la crítica y la pluralidad… El tema cobró 
relevancia en diciembre de 2022, cuando Moreno Cárdenas impulsó otra reforma estatutaria para ajustar el 
derecho de la dirigencia a mantenerse hasta después de las elecciones de 2024. En ese entonces, Miguel Ángel 
Osorio y Claudia Ruiz Massieu, junto con otros priístas como Dulce María Sauri, anunció que acudiría ante las 
instancias legales para impugnar esa reforma y aunque el INE les dio la razón, el Tribunal Electoral confirmó la 
validez de las modificaciones al estatuto partidista. (La Jornada) (El Financiero) (La Razón de México -espacio en 
primera plana-) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Pide acabar con la violencia contra ellas (El Universal) 
Gerardo Fernández Noroña, diputado federal del PT con licencia, exigió erradicar toda violencia y discriminación 
contra las mujeres, pues no deben ser forzadas y tienen derecho a decidir… Cabe señalar que en 2021 el diputado 
tuvo que pedir una disculpa pública a la entonces diputada panista Adriana Dávila Fernández, por violencia 
política en razón de género y medidas de reparación integral, por lo que tomó cursos de género que fueron parte 
de la resolución que dio el Tribunal Electoral y el INE. 
 
VOTO DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
Opinión/Gustavo Fondevila (Reforma) “Sin INE no hay paraíso” 
En 2019, el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó 
que las personas en prisión preventiva y que todavía no han sido sentenciadas tienen derecho a votar, gracias al 
principio de presunción de inocencia. De este modo, el alto Tribunal resolvía el expediente SUP-JDC-352/2018 y 
acumulado, estableciendo una interpretación evolutiva del derecho al voto y la presunción de inocencia. El TEPJF 
ordenó al Instituto Nacional Electoral (INE) implementar las pruebas conducentes a que el 2024 sea el primer 
año en que las personas en prisión preventiva puedan votar en el país. 
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DERECHO DE RÉPLICA/LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Replica/“Da Quadri versión”  (Reforma)  
Respecto a lo publicado sobre mi persona en Revista R.: Ninguna “alumna” me ha acusado de nada. Lo que hubo 
fue un cobarde insulto anónimo contra mí, escrito en un pedazo de papel pegado en una pared. Eso no es ninguna 
“acusación”. Por otro lado, he defendido en el Congreso a las mujeres y a los niños, y soy crítico de la ideología 
de género. Eso no amerita la descalificación de mi persona como dato predominante de mi currículum. He 
defendido y defiendo la libertad de expresión, y por ello emprendí una demanda en la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, ya que el Tribunal Electoral me censuró y me sancionó por expresar mis opiniones, sin 
agredir ni insultar a nadie. En el caso de Salma Luévano, le llamé “Señor” después de que me agredió y amenazó 
a mi esposa y a mis hijos, por haber presentado reservas a iniciativas de ley defendiendo a las mujeres y a los 
niños. 
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POLÍTICA 

Suman siete los que abandonan el barco opositor 

El ex gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat, y el ex presidente de la Coparmex, Gustavo de Hoyos, se bajaron 
ayer de la contienda por la candidatura del Frente Amplio por México a la Presidencia de la República, con lo 
que, a un día de que el Comité Organizador hiciera pública la Convocatoria para la elección, suman siete 
interesados que desisten de participar. (Excélsior) 
 
Xóchitl, la opción de IP y clase media 

Unas horas después de anunciado el método para seleccionar a la corcholata de la oposición, un personaje 
inesperado irrumpió en la carrera presidencial: Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, 60 años, indígena, ingeniera, 
malhablada, briosa, panista no panista, bien vista entre perredistas y priístas, aclamada por las clases medias y 
sectores empresariales. Una antiobradorista que ofrece mantener programas sociales. (Milenio Diario) 
 
Osorio Chong, Mayorga, Ruiz Massieu y Ávila renuncian hoy al PRI 

Los senadores Miguel Ángel Osorio, Nuvia Mayorga, Claudia Ruiz Massieu y Eruviel Ávila, junto con un grupo de 
liderazgos y cuadros de todo el país, dejarán las filas del PRI. Está previsto que hoy, en el Hotel Camino Real al 
filo de las 13:00 horas, el ex gobernador de Hidalgo dé una conferencia para formalizar la decisión junto con 
otros miembros. (El Financiero) 
 
Oposición ve a AMLO como jefe de partido, no como jefe de Estado 

Las dirigencias nacionales del PAN, PRI y PRD consideraron que con su discurso en el Zócalo capitalino el sábado 
pasado, en el que arremetió contra la oposición, el Presidente López Obrador dio el grito de batalla a Morena 
para iniciar una guerra electoral rumbo a 2024, y dijeron que ven al Mandatario como jefe de partido y no como 
jefe de Estado. (El Universal) 

 
El rally de las corcholatas 

Este fue un fin de semana favorable a las preferencias hacia Marcelo Ebrard, Fernández Noroña y Adán Augusto 
López, quienes suben algunas décimas las simpatías a ocho semanas de que Morena aplique las encuestas (de 
las que aún no da detalles). (El Economista) 
 
Sheinbaum encabeza preferencias 

Claudia Sheinbaum Pardo es la aspirante presidencial mejor posicionada, y si hoy fueran las elecciones sería, 
entretodas las corcholatas de Morena, PT y Verde, la candidata a la Presidencia de la República, de acuerdo con 
la última encuesta de El Heraldo de México/Poligrama. Morena, en esta medición nacional, realizada a mil 
entrevistados, entre el 28 y 29 de junio de 2023, también es el partido político que cuenta con más simpatizantes 
para el proceso electoral de 2024. (El Heraldo de México) 
 
Sheinbaum resalta política de la 4T a favor de mujeres. 

Claudia Sheinbaum Pardo, ex jefa de Gobierno de Ciudad de México, quien pretende ser la candidata de Morena 
a la Presidencia de la República, llegó al municipio de Motul, en Yucatán, tierra de los hermanos Carrillo Puerto. 
Al lugar, las personas, en su mayoría de origen maya, la recibieron entre abrazos. (Milenio Diario) 

 
"El México con m de machismo se está quedando atrás" 

Desde Yucatán, la aspirante a la contienda interna de Morena rumbo a la candidatura única para las elecciones 
de 2024, manifestó que México enfrenta, como nunca antes en la historia del país, un “tiempo de mujeres". 
(Reporte Índigo) 
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Ebrard: “no traicionaré” Corcholatas ya analizan si acuden a debates internos 

Marcelo Ebrard, aspirante a la candidatura presidencial de Morena, arribó a Cuernavaca, Morelos, para 
encabezar una asamblea informativa. En el acto, aseguró que jamás ha traicionado a quienes le han dado la 
mano, tras recordar que en el 2011 perdió solo por 32 cuestionarios la candidatura presidencial del PRD ante 
AMLO. Recordó que lleva 23 años trabajando en el movimiento que encabeza el Presidente. (Milenio Diario) 

 
Adán: alto a feminicidios 

Desde Ecatepec, uno de los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena, Adán Augusto López, dijo que 
en coordinación con la Federación y la llegada de Delfina Gómez al Estado de México se terminarán la impunidad 
y protección a feminicidas. Destacó que el Edomex es uno de los estados con mayor feminicidios del país, lo cual 
tiene que ver con la protección de jueces a quienes cometen este delito. (Milenio Diario) 

 
Ultraderecha invita a ''su amiga'' Lilly Téllez a sumarse a sus filas 

Eduardo Verástegui, líder del movimiento de ultraderecha “Viva México”, invitó a Lilly Téllez, senadora del PAN, 
a sumárseles para “salvar a México de la agenda progresista implantada por todos los partidos políticos”. El actor 
aseguró que su invitación se encuentra motivada porque considera que comparten los mismos valores; al igual 
que la calificó de una “honrosa excepción a los políticos del bloque opositor. (Contra Réplica) 

 
El Dragón Rubalcava se sube al ring para disputar Gobierno de la Cdmx 

En una tarde nublada, la alcaldía de Cuajimalpa llevó a cabo un emocionante evento en honor a los padres de 
familia. Con la presencia de más de 3,500 visitantes, desde tempranas horas del día se podía observar a personas 
enmascaradas trabajando arduamente para preparar la gran velada que se viviría horas después. (Contra Réplica) 

 
Adjudican siete de cada 10 contratos directamente 

En el primer semestre del penúltimo año de Gobierno de AMLO, la administración federal entregó casi tres 
cuartas partes de los contratos celebrados de manera directa, es decir, sin licitar. De acuerdo con datos de 
Compranet, 73 por ciento de las contrataciones de bienes y servicios se hicieron sin concurso de enero a junio. 
(El Sol de México) 
 
Acumula Congreso 14 iniciativas contra terror ligado al crimen organizado 

El Congreso de la Unión evalúa tipificar el narcotráfico como terrorismo, con 14 propuestas que se han 
presentado para ese fin en los últimos años y que posibilitarían enfrentar de mejor manera hechos como los que 
están ocurriendo en el país, como el ataque con autobomba a elementos de la Guardia Nacional en Celaya, el 
secuestro de 16 trabajadores de la Secretaría de Seguridad de Chiapas y el ataque en el que perdió la vida el ex 
líder de autodefensas, Hipólito Mora, dentro de su vehículo blindado. (La Razón de México) 

 
Mil tiros 

Un presunto integrante de Los Viagras apodado "El Conejillo", presumió las fotos de cómo disparó con una Barret 
calibre 50 contra Hipólito Mora. (Reforma) 

 
Guardia Nacional atiende al día 120 denuncias por delitos cibernéticos 

Cada día, el Centro Nacional de Respuesta a Incidentes Cibernéticos de la Guardia Nacional, atiende entre 80 y 
120 reportes ciudadanos por la presunta comisión de delitos cibernéticos. De acuerdo con la oficial Ivonne López 
Gálvez, integrante del grupo de Prevención de Delitos Cibernéticos, dan seguimiento a denuncias sobre fraudes, 
robo de identidad, pornografía infantil y trata de personas, entre otras. (Excélsior) 
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Emiten recomendación a Segob, INM y SRE por incendio en centro de detención 

A más de tres meses del fallecimiento de 40 migrantes que quedaron atrapados en el incendio de la estación 
provisional de Ciudad Juárez, Chihuahua, la Comisión Nacional de Derechos Humanos emitió una recomendación 
dirigida a las secretarías de Gobernación, de Relaciones Exteriores  y al Instituto Nacional de Migración. (Contra 
Réplica) 

 
Prevén que empeore infraestructura en Salud. 

La infraestructura hospitalaria y los servicios de salud en México serán insuficientes en los próximos años de 
continuar la actual tendencia de inversión pública. (Reforma) 

 
Utilizan de bodegas ¡módulos de Policía! 

Los 12 módulos de Policía que el Gobierno de la Ciudad de México construyó a lo largo de 84 kilómetros del Canal 
Nacional, están sin operar e incluso son utilizados como bodegas. La instalación fue por petición de los vecinos 
de las Alcaldías Coyoacán e Iztapalapa, ante el aumento de asaltos con violencia en la zona. (Reforma) 

 
 
Partió de Ciudad Juárez la Gran Cabalgata Villista 

Alrededor de 100 jinetes comenzaron el periplo de 17 días de Ciudad Juárez a Hidalgo del Parral, en el sur de 
Chihuahua, para conmemorar el asesinato del general revolucionario Francisco Villa, perpetrado el 20 de julio 
de 1923 en esta última localidad. (La Jornada) 

 

ECONOMÍA 

Altas tasas frenan el crecimiento de la economía 

La lucha contra la inflación que emprendió el Banco de México subiendo su tasa de interés de 4% a 11.25% en 
sólo dos años le pasará factura a la economía. Los efectos negativos serán más evidentes en la segunda parte del 
año mediante menor consumo e inversión, dijeron expertos a El Universal. (El Universal) 
 
En el quinto mes, segundo tropiezo del empleo en este año 

El mercado laboral tuvo en mayo una pérdida de 648,340 puestos de trabajo, el peor comportamiento para un 
quinto mes del año desde que se tiene registro (2005), de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo. La caída en los niveles de ocupación estuvo ligada con una reducción en plazas formales y en las 
actividades de agricultura.  (El Economista) 

 
Precios de canasta alimentaria dan respiro a las familias 

El precio de la despensa ha comenzado a ceder ya que, durante junio, el conjunto de los 33 productos 
considerados mínimos indispensables en la dieta de las familias mexicanas por el Coneval reportó un retroceso 
de 13 por ciento. (Excélsior) 

 
Buenrostro recibirá a Tai y Ng en Cancún para superar “controversias” del T-MEC 

El T-MEC es el mejor acuerdo comercial que pudieron crear los tres países; sin embargo, analistas consideran 
que se deben resolver las controversias en temas clave como maíz, energía y automotriz para no afectar su 
revisión en 2026. (Milenio Diario) 
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“Inundo” EU a México con leche, carne y huevo vía tratados comerciales 

Tanto el T-MEC, que el primero de julio cumplió tres años de entrar en vigor, como su predecesor, el TLCAN, han 
facilitado que las granjas estadunidenses “inunden” México con carne, huevo y leche, pues de acuerdo con datos 
oficiales, alrededor de uno de cada cuatro kilos que se consumen en el país, provienen del otro lado de la frontera 
norte. (La Jornada) 

 
Prevé Consar año "muy bueno" para afores tras tiempo de alta volatilidad 

Lo peor de la volatilidad ya pasó y, con los datos registrados hasta el momento, todo indica que será un año “muy 
bueno" para las Afores y, por ende, para los recursos pensionarios de los trabajadores, considera el presidente 
de la Consar, Julio César Cervantes. (La Razón de México) 

 
Cae 88% el Venture capital por la crisis de los fondos de inversión 

El truene de la burbuja de Silicon Valley, las olas de despidos en firmas tecnológicas y las reducciones en las 
valoraciones de las principales startups, contagiaron al mercado de capital de riesgo en México, conocido como 
Venture Capital, que se desplomó 88 por ciento en los primeros cinco meses de este año, destapando la crisis de 
financiamiento que atraviesan tanto los fondos de inversión para levantar capital, como las empresas ávidas de 
financiamiento. (El Financiero) 

 
CDMX con derrama histórica 

Después del embate de la emergencia sanitaria por Covid-19 en la Ciudad de México, el turismo vivió su mejor 
primer trimestre en la capital del país desde que existe un registro, según la dependencia del sector. Según el 
reporte oficial, entre enero y marzo de 2023, hubo una derrama económica por parte de los turistas de 35 mil 
94.8 millones de pesos. (El Heraldo de México) 

 

INTERNACIONAL 

Celebra EU su independencia, pero con menos libertades 

Este 4 de julio se conmemoran los 247 años de la independencia de Estados Unidos y para varios analistas es una 
fecha para reflexionar seriamente sobre la manera en que se están ejerciendo los derechos individuales y 
humanos en la nación más pode rosa del mundo.  (El Universal) 
 
Santuario del aborto 

A un año de la decisión de la Corte Suprema de Justicia terminó con 50 años de acceso seguro al aborto, California 
amplió las facilidades de las mujeres para poder acceder a una interrupción segura del embarazo. El estado 
refrendó en su constitución el derecho al aborto y aprobó más de una docena de leyes para garantizar la salud 
reproductiva. (Excélsior) 
 
Acusan defensores de migrantes que la SB 1718 está basada en racismo 

Washington, DC.- Bajo protestas callejeras, un boicot de consumido res, el silencio de la Casa Blanca y una nueva 
demanda legal, entró en vigor este fin de semana la polémica legislación SB 1718 de Florida, la ley anti migratoria 
insignia del gobernador republicano Ron DeSantis que convirtió la transportación de indocumentados en un 
delito grave, entre otras polémicas disposiciones. (El Financiero) 
 
Impugnarán a DeSantis ONG que frenaron la ley de Arizona 

Menos de 24 horas después de la entrada en vigor de la controvertida ley migratoria del gobernador de Florida, 
Ron DeSantis, cinco organizaciones anunciaron el inicio de una batalla legal para neutralizar la legislación con 
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una demanda federal, al argumentar que es discriminatoria, extralimita los poderes del estado y viola los 
derechos civiles de la minoría hispana. (Milenio Diario) 
 
Se explora con EU plan para quitar a México la creciente presión migratoria 

El Gobierno estadounidense propuso a México un nuevo programa migratorio en beneficio de refugiados de 
Cuba y Nicaragua, Venezuela que se encuentran en territorio mexicano a la espera de cruzar a EU, dijo una fuente 
familiarizada con las conversaciones entre los dos países. El objetivo es aliviar la presión migratoria que el 
Gobierno mexicano ha enfrentado por varios años. (La Crónica de Hoy) 
 
México y EU ''Exploran'' nuevo plan migratorio 

El plan formaría parte de los esfuerzos del Presidente Biden para abrir vías legales de migración y se enfocaría 
en refugiados cubanos, haitianos, nicaragüenses y venezolanos en México. (Contra Réplica) 
 
Ven intensa actividad de espías rusos en México 

La presencia de espías rusos en México se incrementó, según un reporte de la columnista de The Wall Street 
Journal Mary Anastasia O'Grady. Los esfuerzos rusos para lograr una injerencia en Estados Unidos son amplios y 
hay una red de espionaje que tiene como uno de sus objetivos prioritarios a México, afirmó.  (Reforma) 

 
Corte de Guatemala suspende oficialización de resultados de elección presidencial; EU y OEA, preocupados 

Crece la preocupación entre los sectores urbanos y progresistas de Guatemala así como en la comunidad 
internacional por el golpe judicial asestado el sábado por el Tribunal Constitucional que, en una maniobra inédita, 
anunció que suspendía la oficialización del resultado de las elecciones del 25 de junio, en los que se coló por 
sorpresa para la segunda vuelta el candidato socialdemócrata, hasta que se investiguen las denuncias de 
irregularidades planteadas por nueve partidos políticos. (La Crónica de Hoy) 

 
Atacan casa de Alcalde parisino durante protestas en Francia 

El Presidente Emmanuel Macron se reunirá con legisladores y alcaldes de localidades afectadas. Aunque la 
violencia se presentó con menos intensidad en jornadas anteriores, el ataque de un vehículo en llamas contra el 
domicilio de un alcalde en los suburbios de París, marcó la quinta noche consecutiva de disturbios en Francia, 
desencadenados por la muerte de un joven de 17 años a manos de la Policía. (24 Horas) 
 
Detienen a 3 mil por disturbios en París 

La abuela del adolescente francés Nahel, de 17 años de edad, asesinado a tiros por un policía durante una parada 
de tráfico hizo ayer un llamado a la calma, mientras la nación enfrentaba la sexta noche consecutiva de disturbios. 
La abuela de Nahel, identificada sólo como Nadia, resaltó en una entrevista con la cadena de noticias francesa 
BFM TV: "No rompan ventanas, autobuses ... escuelas. Queremos calmar las cosas". (El Heraldo de México) 

 
Tiroteo en fiesta de Baltimore deja 2 muertos y 28 heridos 

Al menos dos personas fallecieron y 28 resultaron heridas en un tiroteo el domingo de madrugada durante una 
fiesta callejera en la ciudad estadounidense de Baltimore, indicaron las autoridades. La policía recibió múltiples 
llamadas sobre un tiroteo poco después de las 00h30 del domingo (04h30 GMT) en el vecindario de Brooklyn de 
esta ciudad del estado de Maryland, dijo el comisario Rich Worley en una conferencia de prensa. (Contra Réplica) 
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BAJO RESERVA 

¿Salud como en Dinamarca no llegará este año como prometió AMLO? 

Nos hacen ver que el sábado el presidente Andrés Manuel López Obrador al parecer extendió un año más la 
fecha para cumplir una de sus promesas que más había insistido en que cumpliría este año. Durante su mensaje 
en el Zócalo de la Ciudad de México, en el festejo por los cinco años de su victoria electoral, dijo que antes de 
que termine su Gobierno, nuestro país tendrá unos de los mejores del mundo. Sin embargo, nos recuerdan que 
desde el año pasado y en las últimas semanas, en sus mañaneras había asegurado que esta promesa se cumpliría 
en este año. Será que el presidente López Obrador ya se dio cuenta que lo de Dinamarca no es tan sencillo, que 
necesita más tiempo para cumplir con su promesa, y que “no son tamalitos de chipilín”, como él dice. 

El enojo del secretario particular de AMLO 

Y, a propósito del acto en el Zócalo, nos comentan que, quien no estaba enojado sino furioso fue su secretario 
particular, Alejandro Esquer Verdugo. Nos informan —con videos y fotos como pruebas — que pasadas las 5 de 
la tarde, hora de inicio del evento, el lado derecho de la zona VIP, frente al templete, permanecía casi vacía, pues 
los invitados especiales no llegaban, debido a que tuvieron problemas para ingresar por la cantidad de gente. 

Cuando el secretario particular salió a supervisar, con gritos y ademanes pidió a los encargados que dejaran 
entrar al “pueblo bueno”, pues una postal con esa zona vacía sería imperdonable. Nos detallan que estos 
suertudos incluso alcanzaron algunos impermeables para los invitados especiales. Por el bien de todos, primero 
los puntuales. 

Xóchitl: el primer adversario es interno 

Nos dicen que el empuje y entusiasmo que ha despertado la decisión de la senadora Xóchitl Gálvez ha 
emocionado a muchos, pero entre esos muchos, no se encuentran algunos de los sectores del PAN. Nos dicen 
que panistas tradicionales no ven con simpatía a doña Xóchitl, pues nunca se ha afiliado a Acción Nacional y 
tienen dudas sobre si defendería los principios panistas que por muchos años se han enarbolado. Si los números 
finales llegan a favorecer a Xóchitl Gálvez, ya se verá si estos grupos mantienen su postura como hasta ahora. (El 
Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que esta semana será crucial en el proceso interno de Morena de cara a la elección presidencial, pues los 
representantes de las seis corcholatas participarán en una reunión para buscar consenso en torno a las casas 
encuestadoras y las preguntas que usarán para designar a quien coordinará los comités de defensa de la 4T. Las 
diferencias radican por ahora en el número de reactivos y el universo de participantes, por lo que las 
negociaciones, adelantan, serán complejas. 

Que hasta anoche Miguel Ángel Osorio Chong y Nuvia Mayorga Delgado desplegaban sus mejores artes para 
convencer a Claudia Ruiz Massieu y Eruviel Ávila Villegas de renunciar al PRI o, al menos, dejar la bancada en el 
Senado como parte de la desbandada tricolor que se anunciará hoy. De concretarse, el efecto mediático será 
incontestable para el líder nacional, Alejandro Moreno Cárdenas, pues se trata del último todopoderoso ex titular 
de Gobernación, la última representante del salinismo y el último heredero del Grupo Atlacomulco. 

Que la renuncia este lunes de Julio Huerta como secretario de Gobernación en Puebla era solo cuestión de 
tiempo, pues desde hace varias semanas se sabía que el también primo hermano del extinto Miguel Barbosa se 
lanzaría como coordinador de la precampaña de Claudia Sheinbaum en ese estado para, posteriormente, buscar 
ser el candidato de Morena y competir por la gubernatura 2024-2030. 

Que por cierto esa renuncia ya calentó aún más la competencia en Puebla porque apenas el sábado pasado el 
diputado Ignacio Mier Velazco, también aspirante a la postulación, fue distinguido como invitado por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador para acompañarlo en el presídium durante la quinta celebración del 
triunfo de la 4T en el Zócalo capitalino, sin olvidar que el senador Alejandro Armenta Mier tiene alzada la mano. 

(Milenio Diario) 
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FRENTES POLÍTICOS 

Ventajas. La cercanía al pueblo y los apoyos económicos brindados a los más desfavorecidos funcionaron para 
obtener la Presidencia de la República y para fortalecer al actual Gobierno, afirmó el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, al conmemorar el quinto aniversario de la elección de 2018 en la que obtuvo la Presidencia. 
Nuestro movimiento está más fuerte que nunca, existe una amplia mayoría apoyando a la Cuarta Transformación 
de la vida pública de México, el pacto funcionó, el pacto entre el pueblo y su Gobierno se ha sellado bajo el 
principio de atender y respetar a todos”, aseguró. Nunca como ahora 30 millones de familias reciben algún apoyo 
económico, beca o pensión. Y esa diferencia se notará en las urnas. O no. 

Verdadero o falso. El presidente nacional de Moerena, Mario Delgado, aseguró que la ciudadanía tiene mucho 
que celebrar en materia de economía, bienestar y seguridad, a cinco años del triunfo electoral del presidente 
Andrés Manuel López Obrador. El dirigente nacional de Morena enumeró como logros el crecimiento del salario 
mínimo, que se ha controlado la inflación y que ahora la violencia se atiende desde las causas que la generan 
mediante programas como Jóvenes Construyendo el Futuro. Mario Delgado enfatizó que México tiene menos 
inflación que en la zona euro y que en Chile, Colombia y Argentina. Un lustro de cambios que notan 
superlativamente, sobre todo, los aliados de la Cuarta Transformación, aunque se les critique que vivan en un 
mundo aparte. 

Saturados. En un país en el que la policía cibere nética atiende hasta 120 denuncias diarias, es primordial atacar 
este flagelo digital desde la raíz. “A través del aérea de Atención Ciudadana recibimos reportes ciudadanos 
relacionados con delitos cibernéticos, estos delitos tienen que ver desde los fraudes, desde el robo de identidad, 
pornografía infantil, trata de personas”, informó la oficial Ivonne López Gálvez, integrante del grupo de 
Prevención de Delitos Cibernéticos. La Guardia Nacional mantiene una jornada permanente de prevención de 
delitos cibernéticos a lo largo del año con pláticas, conferencias, webinars y foros, y aun así la tasa de incidencia 
es enorme. Son 43 mil 800 reportes de delitos al año. De ese tamaño es el crimen organizado. 

El filtro azul. El proyecto opositor se delinea de e manera rápida y progresiva, más que por el método, por las 
consecuencias. Poco a poco comienzan a quedarse los nombres de los más fuertes para compe tir por la 
candidatura presidencial del PRI-PAN y PRD. Esta vez se trata del empresario ex líder de la Copamex, Gustavo de 
Hoyos, y el exgobernador de Oaxaca, Alejandro Murat, quienes no se registrarán como candidatos presidenciales 
del Frente Amplio por México. De Hoyos argumenta que el método nulifica sus aspiraciones, mientras que Murat 
abandona porque el método deja más dudas que certezas. La cúpula aliancista, Alejandro Moreno, Marko Cortés 
y Jesús Zambrano, debería preguntarse ante el espejo “qué hice mal”. 

Éxodo. Cuando algo malo sucede en casa, el últi* mo en enterarse suele ser quien lleva las riendas. Esto es lo que 
le sucede al Partido Revolucionario Institucional. Aunque su dirigente nacional, Alejandro Alito Moreno, 
desestima la salida de militantes, un grupo de priistas de diversos estados preparan su salida del partido, luego 
de conocerse que su líder nacional no incluirá a ningún grupo político ajeno al suyo para integrar la lista de 
candidatos. En el PRI dicen que quieren quitar a Morena del poder, pero no pudieron ni remover a Alito Moreno 
de la presidencia del PRI y extendió su periodo ante la complacencia de su base. ¿Por ello hoy lunes mejor saltan 
del barco senadores, legisladores y funcionarios? Adivinemos a dónde van a caer. (Excélsior) 

 
SACAPUNTAS 

Suben y bajan 

Sigue la desbandada del Frente Amplio por México, ya que a horas de arrancar su proceso interno, este domingo 
se sumaron a las inconformidades con el método el exgobernador de Oaxaca, Alejandro Murat y el empresario 
Gustavo de Hoyos. Los dos se retiraron de la contienda por la candidatura presidencial, mientras que Enrique de 
la Madrid, después de horas de especulación, dio a conocer que se mantiene. 

Crecen los apoyos 

Nos hacen saber que, a partir de este lunes, Claudia Sheinbaum tendrá un nuevo coordinador en Puebla para sus 
esfuerzos de buscar la candidatura de Morena a la Presidencia de la República. Se trata del ya exsecretario de 
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Gobierno de ese estado, Julio Huerta, primo del extinto Miguel Barbosa y quien próximamente intentará también 
convertirse en el abanderado para la gubernatura de la entidad. 

Aprietan el paso 

Nos dicen que la dirigencia nacional de Movimiento Ciudadano metió acelerador para presentar su método para 
elegir a su candidato a la presidencia. Nos comentan que Dante Delgado, líder del partido naranja, está por 
convocar a su Convención Nacional donde se dará a conocer su método y las fechas. 

Avances en Chapultepec 

Este domingo, el presidente, Andrés Manuel López Obrador y el jefe de Gobierno, Martí Batres, recorrieron el 
Bosque de Chapultepec. Y es que el propósito fue dar un informe a los titulares del Ejecutivo federal y local sobre 
los avances en el proyecto Chapultepec Naturaleza y Cultura, principalmente, la Bodega Nacional de Arte, el 
Taller de Artes y Oficios y la nueva Cineteca Nacional. Además de que charlaron sobre la Línea 3 del Cablebús. 

Oro para la Sedena 

Este fin de semana, los atletas del Ejército mexicano, que es encabezado por el general Luis Cresencio Sandoval, 
ganaron dos medallas más de oro en los Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Salvador 2023. Desde el 
pasado 23 de junio, México ha ganado 188 medallas, de las cuales, los elementos castrenses obtuvieron 42. (El 
Heraldo de México) 

 
PEPE GRILLO 

En la lista de aspirantes presidenciales de la oposición que decidieron bajarse de la contienda hay de todo. 

Hay nombres que se subieron y se bajaron solos. Nadie los invitó, nadie les cerró la puerta. Algunos 
argumentaron que no confían en el método elegido, como si verdad, en algún momento, hubieran tenido 
posibilidades reales. 

Hay dos o tres que se echarán de menos porque son animadores del quehacer político nacional y aportan, 
controversias incluidas, al proceso. Mauricio Vila y Lilly Téllez hubieran podido llegar más lejos. 

A los demás nadie los extrañará. La lista crecerá. Todavía hay aspirantes que no tienen vela en el entierro. 

Lo malo no es que quieran, lo pernicioso es que al despedirse digan que les jugaron chueco. Seguro pondrán en 
sus memorias, para presumirle a sus nietos en las reuniones familiares, que en el año 2024 la candidatura 
presidencial les paso rozando, pero no. 

Día de duelo nacional  

Tome nota para lo que viene. La jerarquía católica mexicana no se sumó al festival con motivo del quinto 
aniversario del triunfo de López Obrador en las urnas. En lugar de otra pachanga en el Zócalo la demanda fue 
organizar un día de luto, un día de duelo nacional, así lo demandó desde la catedral de Apatzingán, Michoacán, 
el arzobispo Cristóbal Ascencio García. 

Hay que hacerlo por fieles que han perdido la vida, pero también por todos los mexicanos. Algunas autoridades 
dicen que todo está bien, pero nosotros sabemos que no es así. “Me llena de tristeza observar mi diócesis tan 
lacerada”. 

Cuando llegó al poder el presidente prometió regresar la paz, pero no ha cumplido, dijo como rúbrica el 
arzobispo. 

Flojitas y cooperando 

¿Cuándo era aspirante presidencial López Obrador habría aceptado, sumiso, el trato que él le está dando a las 
corcholatas? 

¿López Obrador hubiera permitido que alguien le dijera qué hacer, qué decir, cuando callar? López Obrador 
hubiera sido una corcholata rebelde. 

Las corcholatas, flojitas y cooperando, fueron la imagen patética de la fiesta de López Obrador del pasado sábado. 
Parecían corderitos en un Corral, haciendo como si estaban a gusto juntos. 

El alarde de fuerza política que esa tarde hizo el presidente no solo iba dirigido a la oposición, a la que el 
presidente fustigó sin límites, sino también a sus corcholatas por si alguno de ellos piensa saltarse las trancas. 
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Él es quien toca el pandero y las corcholatas siguen el ritmo como pueden. 

Operando en el drenaje profundo 

La jauría digital de Morena, eficaz y despiadada, se alborota cuando sus patrones les señalan una nueva víctima. 
Su divisa es no tomar prisioneros. 

Su más reciente víctima ha sido Xóchitl Gálvez, la senadora hidalguense. Todo porque en algún sector cayó bien 
la posibilidad de que sea la candidata presidencial. Se le han ido con todo, y no hemos visto nada todavía. 

La instrucción es que quien levante la cabeza en las filas de la oposición no viva para contarlo. Así defienden la 
democracia, dicen. 

Lo importante aquí es dejar al descubierto a la estrategia, que arranca en Palacio Nacional, donde se coordina la 
campaña de Morena, y se extiende hasta las catacumbas del Internet. 

Faltan meses para que la campaña arranque de manera formal, pero está claro que por lo menos en las redes 
sociales será una batalla en el drenaje profundo. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

¡Arde París! (La Jornada) 
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